
 … Al Despacho de la señora Juez, informado que se surtió el emplazamiento en la 
página Web dispuesta por el C.S. de la J., de las personas indeterminadas o que se 
crean con derechos a intervenir dentro de la SUCESION INTESTADA en contra de 
los causantes  ANTONIO MARIA CASTAÑEDA ORTIZ Y OTROS, conforme lo 
establece el Decreto Legislativo 806 de 2020, provea. Bolívar Santander, cuatro (04) 
de junio de dos mil veintiuno (2021).  
 
El secretario,  

FERNEY CEPEDA ARIZA 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BOLÍVAR SANTANDER 

 

Bolívar Santander, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

RADICACIÓN    681014089001201900107-00  
PROCESO   SUCESION INTESTADA.  
PARTE DEMANDANTE   BLANCA LILIA, HELIBARDO, ANTONIO MARIA, 

ANA SILVIA CASTAÑEDA GÜIZA, RITA DELIA 

CASTAÑEDA DE PATIÑO, RAMONA GUIZA, 
RODOLFO, LUZ FANNY Y JANETH CASTAÑEDA 
AYALA,  e hijos DE MAXIMILIANO CASTAÑEDA 
GÜIZA.  

APODERADO JUDICIAL   Dra. LAURA CAROLINA CHACON HERNANDEZ.  
CAUSANTES   ANTONIO MARIA CASTAÑEDA ORTIZ Y MARIA 

DEL PILAR GÜIZA DE CASTAÑEDA.  

INICIADO    16 DE SEPTIEMBRE DE 2019.  
 

 

Cumplido en debida forma el emplazamiento en la página Web (Siglo XXI) 
dispuesta por el C.S. de la J., de las personas indeterminadas o que se crean 
con derechos a intervenir dentro del proceso de SUCESION INTESTADA 
tramitada en esta instancia bajo el radicado No. 

681014089001201900107-00, sin que a la fecha ninguna persona se 
hiciera presente, procede el despacho con fundamento en el numeral 7º del 
artículo 48 del C.G.P., a designar como curador Ad litem en calidad de 

defensor de oficio al abogado JUAN EVANGELISTA MORENO QUINTERO 
identificado con la C.C. No. 8’186.612 de Necoclí (Antioquia) y T. P. N° 

157.279 del C. S. de la J., quien ejerce habitualmente su profesión en el 
circuito de Vélez Santander, con lugar para su notificación en Centro 
Comercial Vélez Plaza, Oficina 207 Vélez Santander, y correo electrónico 

jotamor01@hotmail.com. 
 

Advirtiéndosele al designado, que el cargo es de obligatoria aceptación dentro 
de los cinco (5) primeros días al recibido de la comunicación, so pena de las 
sanciones a que haya lugar, salvo previa justificación aceptada al tenor del 

Art. 49 Inc. 2 del C.G.P.  Líbrense los oficios pertinentes.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 
 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  036  hoy 08/JUNIO/2021 
 

 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 

mailto:jotamor01@hotmail.com

